RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003520, Ent. N° 2869/15)


VISTO Y CONSIDERANDO: la solicitud de informe de la Intendencia de Salto para la obtención de una línea de crédito con instituciones financieras por un monto de hasta $ 75:000.000, pagaderos dentro del plazo de cinco años, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo  301 de la Constitución de la República;


ATENTO: a lo establecido precedentemente;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta; y
2) Comunicar a la Intendencia de Salto y a la Junta Departamental.

cr
INFORME

I) OBJETO


El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.


El  Intendente de Salto  remite Oficio Nº 279/15 de fecha 28 de mayo de 2015 solicitando informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República referente a la autorización para contratar una línea de crédito por hasta la suma de $ 75.000.000,00, pagaderos dentro del plazo de cinco años.

2) CONTRATO PROYECTADO
2.1) De las actuaciones remitidas surge que en expediente Nº 2015-19346, se dispuso la realización de una Licitación Abreviada para la contratación de la citada línea de crédito.
2.2) Motiva la solicitud, la actual capacidad económica de la Intendencia de Salto y la necesidad de contar con el dinero necesario para el cumplimiento de las obligaciones salariales.

3) RESULTANCIAS DEL TRAMITE
El Intendente de Salto por Oficio Nº 279/15 de fecha 28.05.15, como se expresara, solicitó informe previo a este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República y dispone que, obtenido el mismo, será enviado a la Junta Departamental conjuntamente con la solicitud de autorización a ésta.

4) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2013, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	 
	DEFICIT
	 
	 

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	91.602
	938.691
	9,76%

	2011
	165.775
	1.096.688
	15,12%

	2012
	380.305
	1.255.356
	30,29%

	2013
	584.744
	1.322.911
	44,20%


5) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
5.1) De conformidad al Art. 301 inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos,  ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.-

5.2)  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económicas financieras en que se contrata el préstamo, y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto.

       Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6) CONCLUSIONES

6.1) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo  301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe  que compete a éste Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

6.2)Dicha anuencia deberá contar, para su aprobación con los dos tercios de  votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder el plazo del préstamo, el actual período de Gobierno.

6.3) Culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
cr
